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1. INFORME DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL EJERCICIO 2015

El 23 de enero de 2015, se llevó a cabo la Sesión de Instalación del Comité de Ética de la
SRE. (Consultar el Acta)

El 8 de abril de 2015, se llevó a cabo la 1ª Sesión Ordinaria 2015 (Consultar el Acta) en
la cual se aprobó el Programa Anual de trabajo, mismo que considera como aspecto
relevante la difusión permanente del contenido del Código de Conducta al interior de la
Cancillería. En este contexto, se llevaron a cabo las siguientes acciones:

18 y 25 de mayo
• Bien Común

1 de junio
• Integridad

8 y 15 de junio
• Honradez

22 y 29 de junio
• Imparcialidad

30 de junio
Segunda Sesión Ordinaria 2015
6 y 13 de julio
• Justicia 



9 de julio
• Vías para la recepción de quejas y denuncias

13 y 24 de julio y 7 de agosto
• Invitación a consultar la tercera edición del Código de Conducta

20 y 27 de julio 
• Transparencia

3 y 10 de agosto
• Rendición de cuentas

6 de agosto
• Sistema de Evaluación del Desempeño de los Servidores Públicos de Nivel Operativo

7 de agosto
•

7  y 21 de agosto
• La Evaluación del Desempeño nos beneficia a todos (A los evaluadores)
• La Evaluación del Desempeño nos beneficia a todos (A los evaluados)
• La Evaluación del Desempeño nos beneficia a todos (A la Institución)



10 y 12 de agosto
• Cédula de Evaluación del Desempeño

11, 18 y 25 de agosto
• Imparcialidad en el Sistema de Evaluación del Desempeño

13, 17 y 24 de agosto
• Liderazgo en el Sistema de Evaluación del Desempeño

14 y 19 de agosto
• Integridad en el Sistema de Evaluación del Desempeño

17 y 24 de agosto
• Entorno cultural y ecológico

31 de agosto y 7 de septiembre
• Generosidad

14 de septiembre
• Igualdad

15 de septiembre
• Valores contenidos en el Código de Conducta de la Cancillería



21 de septiembre
• Respeto

21 de septiembre y 5 de octubre
• Liderazgo

23 de septiembre
• Difusión de la Encuesta de Evaluación Interna para medir el cumplimiento del Código 

de Conducta

16 de octubre
• Recordatorio para  responder la Encuesta de Evaluación Interna para medir el 

cumplimiento del Código de Conducta

NOVIEMBRE
• Campaña de sensibilización para la integración del Comité de Ética y de Prevención 

de Conflictos de Interés
• Resultados de las Votaciones (PRIMERA FASE)

• Tercera Sesión Ordinaria 2015



Aspectos Relevantes

Con respecto a la Convocatoria para la integración del Comité de Ética y de
Prevención de Conflictos de Interés, cabe aclarar que ésta fue remitida a los
miembros del Comité de Ética, incorporando las sugerencias de los mismos.
(Consultar Convocatoria)

Asimismo, se trabajó de manera conjunta con la Coordinación de Internet de la
Secretaría, para poner a disposición del personal, el sitio que permite que las
votaciones se realicen en línea, garantizando la transparencia del proceso.

Los resultados de la Primera Fase de votaciones fueron validados por el Órgano
Interno de Control de la Dependencia y actualmente nos encontramos en la
Segunda Fase de votaciones la cual cierra el próximo 4 de diciembre.

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés quedará integrado por 9
miembros electos con sus respectivos suplentes.



2. INDICADOR DE EVALUACIÓN 2015 DE CUMPLIMIENTO AL
CÓDIGO DE CONDUCTA

Indicador Instrumento Método de Evaluación

1. Porcentaje de denuncias
recibidas vs. atendidas

Correo electrónico
Institucional

Buzón para la atención de 
quejas y denuncias

Contabilizar el número de denuncias
atendidas, y expresarlo como
porcentaje del número de denuncias
recibidas.

Analizar las denuncias emitidas
considerando su gravedad.

En caso necesario, comunicar al Órgano
Interno de Control en la Secretaría.

2. Porcentaje de personal que
conoce el Código de Conducta

Encuesta de Evaluación
Interna (ANEXA)

Se aplica anualmente la encuesta de
evaluación interna a los servidores
públicos de la SRE.

Se obtendrán los porcentajes a partir de
las respuestas de la encuesta.

3. Porcentaje de aplicación a nivel
personal y dentro del área de
trabajo de los valores
contenidos en el Código de
Conducta



3. MÉTODO DE EVALUACIÓN

Los resultados del indicador se obtuvieron a través de la encuesta

de evaluación interna “¿Conoce el Código de Conducta del personal

de la Secretaría de Relaciones Exteriores?” enviada a través del

Administrador de correo institucional, y la cual fue aplicada del 15 de

septiembre al 16 de octubre de 2015. (Consultar Encuesta)

Se recibieron 474 encuestas, lo que equivale aproximadamente al 20

por ciento más sobre el total recibido en el ejercicio 2014.



4. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN ANUAL 2015.

A continuación se detallan los resultados obtenidos a través de la
encuesta que realizó el Comité de Ética de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, con el propósito de evaluar el porcentaje
del personal que conoce el Código de Conducta y la aplicación de
los valores contenidos en el mismo.

Cabe aclarar, que en lo referente al resultado del primer indicador,
a la fecha se cuenta con 2 denuncias que ya fueron revisadas en
el seno del Comité.



Presentación Estadística del Resultado de la Encuesta 

División por nivel

División por sexo
35%

58%

7%

HOMBRES

MUJERES

NO CONTESTÓ

57%

11%

28%

3% 1%

PERSONAL OPERATIVO

ENLACE

MANDOS MEDIOS

MANDOS SUPERIORES

NO CONTESTÓ



Pregunta 1

¿Conoce usted el Código  de Conducta de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores?

Pregunta 2

¿A través de qué medio se enteró de la existencia 

de un Código de Conducta?

SI NO NO RECUERDO

79%

16%
5%

Ejemplar físico Extranet Administrador
de correo

Tríptico

20%

30%

48%

2%



Pregunta 3

¿Sabe usted si el Código de Conducta se 

encuentra publicado en la página de Internet de la 

Secretaría?

Pregunta 4

¿El Código de Conducta es claro y maneja un 

lenguaje sencillo?

SI NO NO 

RECUERDO

NO 

CONTESTÓ

71%

15% 12% 2%

MUCHO REGULAR POCO NO

CONTESTÓ

52%

36%

4% 8%



Pregunta 5

¿Recuerda con facilidad los valores del Código de 

Conducta?

Pregunta 6

¿Considera que en la Secretaría se aplican los valores 

contenidos en el Código de Conducta?34%

41%

18%

7%

MUCHO

REGULAR

POCO

NO CONTESTÓ

28%

29%

30%

6%
7%

SIEMPRE

CASI SIEMPRE

A VECES

NUNCA

NO CONTESTÓ



Pregunta 7

¿En su área de trabajo se aplican los valores 

contenidos en el Código de Conducta?

Pregunta 8

¿En su desempeño laboral aplica los valores 

contenidos en el Código de Conducta?
28%

29%

30%

6%

7%

SIEMPRE

CASI SIEMPRE

A VECES

NUNCA

NO CONTESTÓ

56%
23%

12%
3% 6%

SIEMPRE

CASI SIEMPRE

A VECES

NUNCA

NO CONTESTÓ



Pregunta 9

¿Conoce los Valores establecidos en el Código de 

Ética de los Servidores Públicos de la 

Administración Pública Federal?

Pregunta 10

¿Ha presentado alguna denuncia ante el Comité de 

Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores?

65%

31%

4%

SI

NO

NO

CONTESTÓ

4%

92%

4%

SI

NO

NO

CONTESTÓ



Pregunta 11

¿Tiene usted alguna propuesta o sugerencia para mejorar el contenido del
Código de Conducta?

Únicamente el 20 por ciento de los encuestados hicieron comentarios y sugerencias para mejorar
el contenido del Código de Conducta, entre éstos comentarios destacan:
• Realizar mayor difusión en medios impresos sobre los contenidos del de

considerando que no todo el personal cuenta con equipo de cómputo y acceso a internet
(Póster y talleres).

• Sensibilizar a los Mandos Medios y Superiores sobre la aplicación de los principios contenidos
en el Código de Conducta.

• Reforzar la importancia del cumplimiento de los principios asentados en dicho Código.

Cabe resaltar, que todos los comentarios recibidos fueron revisados en el seno del Comité de
Ética, con el propósito de dar atención a cada una de las sugerencias plasmadas.





































Buzón para la recepción de Quejas y Denuncias por
incumplimiento al Código de Conducta del personal de la
Secretaría de Relaciones Exteriores

Ubicado en el  Piso 3 del Edificio Tlatelolco, 
junto al Consultorio Médico 

Correo electrónico del Comité de Ética de la Secretaría de
Relaciones Exteriores:

comitedeetica@sre.gob.mx

El Comité de Ética pone a su disposición las siguientes vías para la
recepción de quejas y denuncias por faltas u omisiones al Código
de Conducta del personal de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
cometidas al interior de nuestra Dependencia:

mailto:comitedeetica@sre.gob.mx


En este documento podrá identificar la manera
apropiada de aplicar y conducir la gestión,
dando cumplimiento a las leyes y normas
vigentes, con valores éticos y de integridad.

Disponible en:

http://sre.gob.mx/cancilleria/codigo-de-conducta

El Comité de Ética le invita a consultar la tercera edición del Código de Conducta del personal
de la Secretaría de Relaciones Exteriores (versión 2015).

http://sre.gob.mx/cancilleria/codigo-de-conducta






del 10 al 28 de agosto

Conforme a lo estipulado en la NORMA PARA EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS DE NIVEL OPERATIVO y la CONVOCATORIA que será publicada próximamente.







La Evaluación de 

Desempeño nos beneficia 

a todos



… a la Institución

La Evaluación de 

Desempeño nos beneficia 

a todos







Un líder tiene la responsabilidad de impulsar una

cultura de ética y calidad en el Servicio Público…

La Evaluación de Desempeño es una

herramienta para fomentar la correcta actitud y

actividad del personal a su cargo.











Honradez

Respeto

Imparcialidad

Liderazgo

Entorno Cultural y 
Ecológico

Rendición de 
cuentas

Bien Común

Justicia

Generosidad

Transparencia

Igualdad

Integridad

¿Conoces los  valores contenidos en el Código de Conducta de la Cancillería?









Si aún no has respondido la Encuesta Interna: 

¡APÓYANOS!
Hoy es el último día

¡Tu opinión es importante!

La encuesta se realiza con la finalidad de
identificar aspectos susceptibles de
mejora con relación al Código de Conducta
de la Cancillería.

La encuesta respondida se deberá enviar,
al correo electrónico:

dpaniagua@sre.gob.mx

El Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores agradece tu colaboración.

Oficialía Mayor
Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos

mailto:dpaniagua@sre.gob.mx




De acuerdo con lo establecido en los generales para propiciar la
integridad de los servidores públicos y para implementar acciones permanentes
que favorezcan su comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de
Prevención de Conflictos de la Secretaría de la Función Pública instruyó la
creación del:

Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores

(En sustitución del Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores)

La convocatoria para su integración se publicará en los próximos días.

¡Participa!

Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores



Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés

Con el propósito de consolidar un gobierno más abierto al escrutinio público, apegado
a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, en el cual
impere invariablemente en los servidores públicos una conducta ética que fortalezca a
las instituciones públicas y que a su vez responda a las necesidades de la sociedad, la
Secretaría de la Función Pública instruye la implementación de acciones permanentes
que favorezcan el comportamiento ético, a través de los Comités de Ética y de
Prevención de Conflictos de Interés, quienes trabajarán por un periodo de dos
años.

¡Postula a tu candidato!
(Periodo 2016-2017)

Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores



Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés

El Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de
Relaciones Exteriores se integrará por diez miembros propietarios con voz y voto, de
los cuales uno participará de manera permanente (Oficial Mayor) y nueve serán
electos por un periodo de dos años.

Elige a tus representantes para el periodo
2016-2017

(La convocatoria se publicará en los próximos días)

¡Participa!

Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores



Comité de Ética y de Prevención de
Conflictos

Los candidatos deberán ser reconocidos por su
honradez, vocación de servicio, integridad,
responsabilidad, confiabilidad, juicio informado,
colaboración, trabajo en equipo y compromiso.

Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores

Elige a tus 
representantes para el 

periodo 2016-2017

(La convocatoria se publicará 
en los próximos días)

¡Tu participación es 
importante!







Recuerda que aún puedes postular a las personas que consideres cuentan
con los valores necesarios para ser representantes en el Comité de Ética y de
Prevención de Conflictos de Interés de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

http://comite.sre.gob.mx/

Las votaciones se cierran el viernes 27 de noviembre a las 17:00 hrs.

Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores

La votación deberás realizarla a través de la liga:

Recuerda que debes elegir 
un representante por cada 

nivel jerárquico.

http://comite.sre.gob.mx/


¡APÓYANOS!
¡Tu participación es 

importante!

¿Quieres fortalecer la conducta ética de los servidores públicos dentro de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores?

1

Identifica a la persona cuyo 
comportamiento se apegue a los 
principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia.

Postúlalo(a) como candidato(a) 
en la página : 

: http://comite.sre.gob.mx/

Tu voto ayudará a definir a las 
y los integrantes del Comité de 

Ética y de Prevención de 
Conflictos de Interés 

(2016-2017)

2 3

Comité de Ética de la Secretaría de Relaciones Exteriores

http://comite.sre.gob.mx/




Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores

Oficialía Mayor
Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos

Identifica los resultados de la Primera Fase de votaciones.

Ingresa al sitio http://comite.sre.gob.mx/

¡04 de Diciembre 
Último día de votación!

Segunda Fase de Votaciones

1

2

3
Elige entre las y los candidatos, a un 
representante por cada nivel jerárquico 
y vota.

http://comite.sre.gob.mx/


Oficialía Mayor
Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos

Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores

Segunda Fase de Votaciones

Aún puedes elegir a las personas que consideres cuentan con los valores 
necesarios para formar parte del Comité de Ética y de Prevención de Conflictos 

de Interés de la Secretaría de Relaciones Exteriores.

¡Ingresa al sitio http://comite.sre.gob.mx y vota!

Las votaciones se cierran el viernes 04 de diciembre 

http://comité.sre.gob.mx/


Comité de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores

Segunda Fase de Votaciones

¡VOTA!
Recuerda que las votaciones se 

cierran el viernes 04 de diciembre. 

Identifica los resultados de la 
Primera Fase de votaciones

Ingresa al sitio 
http://comite.sre.gob.mx Elige a un representante por cada 

nivel jerárquico

Oficialía Mayor
Dirección General del Servicio Exterior y de Recursos Humanos

1

4

2 3

http://comite.sre.gob.mx/







